
 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8028 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- ESTABLÉCESE un espacio de estacionamiento para ascenso y descenso de 
pasajeros en frente del Templo “Ministerio Catedral Milagrosa”, de nueve (9) 
metros lineales sobre Av. Caseros a la altura del 640, a emplazarse y señalizarse 
conforme dictamen técnico obrante a fs. 06 del Expediente N° 156.177, que 
como anexo forma parte de la presente. 

Art. 2°).- DISPÓNESE la instalación de una rampa de acceso para personas con 
discapacidad y con movilidad reducida, de acuerdo a lo dictaminado por la 
Dirección de Prevención y Movilidad Urbana, a fojas 06 del mencionado 
Expediente. 

Art. 3°).- La Secretaría de Infraestructura, a través de las Direcciones correspondientes, 
procederá a efectuar la señalización vertical y horizontal, de conformidad a las 
constancias de autos. 

Art. 4°).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente, 
será imputado a la partida correspondiente del Presupuesto vigente. 

Art. 5°).- FACÚLTESE a la secretaría de Economía, para que, en caso de que en un futuro 
el interesado solicite la baja del espacio otorgado, se tome razón de lo 
peticionado, corrobore el libre de deuda y haga lugar a la baja respectiva 
notificando al Concejo Deliberante. 

Art. 6º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a un día del mes de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

 

 


